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— Número de permisos diarios: Cuarenta (40) con distribución de tres cuartas partes de los
permisos para la Sociedad Consorciada y una cuarta parte para el resto de pescadores. 

— Características de los permisos: 

• Ribereños o de sociedades colaboradoras: 3ª categoría.

• Otros pescadores: 2.ª categoría».

• • •

ANUNCIO de 13 de abril de 2012 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca. (2012081711)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la no-
tificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero de 1999 (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publicidad a los mismos.

Los interesados podrán tomar conocimiento del texto íntegro en la siguiente dirección:
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, Dirección General de
Medio Ambiente; Negociado de Infracciones y Asuntos Generales; Ctra. San Vicente, 3 Badajoz.

Mérida, a 13 de abril de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.
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 ANEXO 

 EXPEDIENTE: BP11/65  
 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA:  PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
 DENUNCIADO RAUL FERNANDEZ RODRIGUEZ DNI: 29.063.66  
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ ISALA DE AROSA, 10 
 LOCALIDAD 28035-MADRID MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 PESCAR CARECIENDO DE LA CORRESPONDIENTE LICENCIA. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez díaspara que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
 
 
 
 
 
 

 

 EXPEDIENTE: BP11/107  
 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA:  RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
 DENUNCIADO RAUL FLORIN GARCIA DNI: 46.864.625 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ AZUCENA, 14, 8º 
 LOCALIDAD 45410-VILLANUEVA DE BOGAS TOLEDO 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 PESCAR CARECIENDO DE LA CORRESPONDIENTE LICENCIA 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de alzada de  
 conformidad a lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  
 del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
 Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
 presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
 resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
 licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe  
 de las multas. 
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
  
 ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 
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 EXPEDIENTE: BP11/307  
 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
 DENUNCIADO JOSE RUBÉN  RODRÍGIUEZ  HERNÁNDEZ DNI: 49.019.338 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ CEDROS, 57.bloque 4.D. 
 LOCALIDAD 28935.- MÓSTOLES  MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 101 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 meses 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez díaspara que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
 

 
 
 

 EXPEDIENTE: BP11/317  
 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
 DENUNCIADO OLIVER  RODRÍGUEZ  YÉBENES DNI: 03.910.411 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/. Río Yedra, 22 esc. 2ª-3º C 
 LOCALIDAD  45007.- TOLEDO  TOLEDO 
 HECHOS Pescar utilizando como cebo peces vivos no autorizados. 
  Pescar utilizando como cebo pez vivo no autorizado. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 5 
 SANCIÓN: 101 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 meses 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez díaspara que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
 
 
 

 

 EXPEDIENTE: BP11/455  
 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
 DENUNCIADO JOSE ALBERTO  MARTÍN  VECINO DNI: 06.976.083 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ DRAGONERA., 6.B-1,6 
 LOCALIDAD 07400.-ALCUDIA  ILLES BALEARS 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
  Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 meses 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez díaspara que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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 EXPEDIENTE: BP11/461  
 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
 DENUNCIADO HARABAGUI  MARIAN DNI: X9290383 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ VALMOJADO, 197.2º A. 
 LOCALIDAD  28047.- MADRID MADRID 
 HECHOS Pescar simultáneamente con más cañas de las permitidas en esta ley. 
 Pescar simultáneamente con mas cañas (5) de las permitidas en la vigente Ley de Pesca de  
 CALIFICACIÓN LEVE ARTÍCULO: 56-1 4 
 SANCIÓN: 30 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer recurso de alzada de  
 conformidad a lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  
 del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
 Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
 presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
 resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
 licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe  
 de las multas. 
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
  
 ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 
 
 

 
 
 

 

 EXPEDIENTE: BP11/545  

 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
 DENUNCIADO GRANCEA  CATALIN DNI: X8247936 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ MELÉNDEZ VALDÉS, 6. Bloque  BAJ derecha 
 LOCALIDAD  06225.- RIBERA DEL FRESNO  BADAJOZ 
 HECHOS Pescar a mano. 
 Realizar la actividad de la pesca con las mano. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 9 
 SANCIÓN: 158 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 meses 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez díaspara que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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EXPEDIENTE: BP11/559  
DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
DENUNCIADO IONITA  ZUICA DNI: Y0841252 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ REAL, 4. 
LOCALIDAD  45140.- LOS NAVALMORALES  TOLEDO 
HECHOS Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano  

competente en materia de pesca. 

 Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con autoización del órgano competente 
 en materia de pesca. 

CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 33 
SANCIÓN: 158 euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez díaspara que presente alegaciones. 

 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/561  
DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
DENUNCIADO GRIGORE  NICOLAE DNI: X7481729 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ LEPANTO, S/N 
LOCALIDAD  45662.- ALCAUDETE DE LA JARA  TOLEDO 
HECHOS Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano  

competente en materia de pesca. 

 Pescasr durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con autorización del órgano  
competente en materia de pesca. 

CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 33 
SANCIÓN: 158 euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez díaspara que presente alegaciones. 

 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/567  
DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
DENUNCIADO LAI  RUEDA  REINOSO DNI: 47.730.221 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  DE LA ESTACIÓN, 19. 
LOCALIDAD  10300.- CÁCERES  CÁCERES 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

 Pescar careciendo de la corresppondiente licencia. 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez díaspara que presente alegaciones. 

 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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 EXPEDIENTE: BP11/581  
 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
 DENUNCIADO CORCOVEANU  MIRCEA DNI: X9862054 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ CONSTITUCIÓN, 62. 
 LOCALIDAD  41390.- GUADALCANAL  SEVILLA 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
  Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 meses 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez díaspara que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
 

 
 
 

 EXPEDIENTE: BP11/587  
 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
 DENUNCIADO DURAC  GHEORGHE DNI: X9054917 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  CRTA. ALMARAZ, BLOQUE S/N. 
 LOCALIDAD 49026.- ZAMORA ZAMORA 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
  Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 meses 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez díaspara que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
 
 
 
 

 

 EXPEDIENTE: BP11/617  
 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
 DENUNCIADO ASAN  MARIAN DNI: X9076411 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ DOCTOR FLEMING, 1. 
 LOCALIDAD  06209. SOLANA DE LOS BARROS  BADAJOZ 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
  Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 101 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  3 meses 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez díaspara que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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 EXPEDIENTE: BP11/631  
 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
 DENUNCIADO IVAN  IVANOV  VASILEV DNI: X9299421 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  CARRETERA COLMENAR VIEJO, 12.8 BJ 
 LOCALIDAD  28034.- COLMENAR VIEJO  MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 101 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  3 meses 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez díaspara que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
 
 
 

 

 EXPEDIENTE: BP11/635  
 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
 DENUNCIADO ZAMFIR  REMUS DNI: X9670909 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ CIUDAD DEL CUZCO, 4. Puerta  289. 
 LOCALIDAD  14550..- MONTILLA  CÓRDOBA 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
  Pescar careciendo de la correspondiente licencia. . 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 101 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  3 meses 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez díaspara que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
 
 
 
 

 

 EXPEDIENTE: BP11/637  
 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
 DENUNCIADO ISMAEL  OJEDA  GIL DNI: 77.7.818.364-A 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ MANUEL GÓMEZ, 26 
 LOCALIDAD  HUELVA 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
  Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 101 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  3 meses 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez díaspara que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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 EXPEDIENTE: BP11/649  
 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
 DENUNCIADO ADRIAN NIBA  NICOSUR DNI: X6873690 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ DE LA FUENTE, 9. 1º E. 
 LOCALIDAD  28911.- LEGANÉS  MADRID 
 HECHOS Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano  
 competente en materia de pesca. 

  Pescar durante las horas en que esté proohibido hacerlo, sin contar con autorización del órgano  
 compretente en materia de pesca. 

 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 33 
 SANCIÓN: 101 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  3 meses 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez díaspara que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
 

 
 

 EXPEDIENTE: BP11/659  
 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
 DENUNCIADO ALBERTO  RASERO  OREJÓN DNI: 45.556.010. 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ JOSE LUIS GONALEZ BECERRA, bloque 1, puerta E 
 LOCALIDAD  06200.- ALMENDRALEJO  BADAJOZ 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 101 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  3 MESES 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez díaspara que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
 

 
 
 

 EXPEDIENTE: BP11/689  
 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
 DENUNCIADO ALBERTO  RASERO  OREJÓN DNI: 45..556.010 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ JOSE LUIS GONZÁLEZ BECERRA, bloque 1. Puerta E 
 LOCALIDAD  06200.- ALMENDRALEJO  BADAJOZ 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 101 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  3 MESES 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez díaspara que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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